ESCRITO DE SOLICITUD AL MINISTERIO FISCAL.

A LA FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO
Doña Polonia Castellanos Flórez, con DNI XXXXXX, actuando en nombre y representación de la ASOCIACIÓN DE ABOGADOS CRISTIANOS, con CIF:G47635891 y domicilio a efectos de notificaciones en Valladolid, calle XXXXX  ante V.I., respetuosamente comparece y como mejor proceda
EXPONE

PRIMERO. Que el 11 de mayo de 2009  la ministra de Sanidad y Política Social, Trinidad Jiménez, y la de Igualdad, Bibiana Aído, anuncian en rueda de prensa que la píldora del día después podrá adquirirse en toda España sin receta.
SEGUNDO.- Que antedicha a medida se integra en la Estrategia de Salud Sexual y Salud Reproductiva del Sistema Nacional de Salud, que forma parte de la Ley de Salud Sexual y Reproductiva e Interrupción Voluntaria del Embarazo.

TERCERO. Que en septiembre de 2011, una joven de 23 años ingresa en el Hospital de La Paz con un episodio de disminución de fuerza y sensibilidad, dicha joven había tomado dicha píldora del día después alrededor de doce horas antes a la aparición de los primeros síntomas.
Según los especialistas "hay una relación temporal clara" entre la ingestión del fármaco y los síntomas de ictus”.  
Este hecho no es aislado, habiendo ocurrido ya casos similares, uno de ellos en Santander.
CUARTO.- De lo expuesto se desprende que si un médico hubiera revisado el historial clínico de la paciente fallecida es evidente que no se la hubiese recetado el consumo de dicha pastilla.
QUINTO.- La Unidad de Ictus del Hospital La Paz (Madrid) ha publicado un artículo en la revista científica Medicina Clínica alertando de la “relación causa-efecto entre la píldora poscoital y el infarto cerebral”.
La sustancia que podría estar detrás de estos infartos cerebrales es el levonorgestrel (estrógenos sintéticos), el principio activo del que se compone la PDD y otros anticonceptivos hormonales orales, lo que ocurre es que la dosis de levonorgestrel en la PDD es mil veces mayor a la utilizada en el resto de anticonceptivos que no son de emergencia.
SEXTO.- Que de lo anterior se deriva que es consecuencia de la obtención de la píldora del día después sin receta médica, las lesiones por ictus de la paciente de 23 años.

De este modo, son responsables tanto Doña Trinidad Jiménez (Ministerio de Sanidad y Política Social) como Doña Bibiana Aído (Ministerio de Igualdad), por decidir que la píldora del día después se suministrase sin receta médica (lo cual ha quedado demostrado que tiene consecuencias funestas).
Asimismo los laboratorios Alcalá Farma (Norlevo) y Schering (Postinor) son criminalmente responsables, de conformidad con el artículo 363 del Código Penal,  por no advertir en su ficha técnica del riesgo de infartos cerebrales, trombosis venosas profundas, accidentes cardiovasculares, infarto de miocardio, problemas de coagulación, embolia pulmonar y que la toma o uso de componentes de levonorgestrel incrementan entre 1,5 y 2 veces el riesgo de infarto cerebral.
Del mismo modo  Doña Trinidad Jiménez (Ministerio de Sanidad y Política Social) como Doña Bibiana Aído (Ministerio de Igualdad), son criminalmente responsables de un delito contra la salud pública, de conformidad con el artículo 363.5 y 372 del Código Penal, por vulnerar su obligación de evaluar la seguridad del fármaco, antes de permitir que se distribuyese libremente sin receta médica, ni supervisión de un facultativo.
Igualmente Doña Trinidad Jiménez (Ministerio de Sanidad y Política Social) como Doña Bibiana Aído (Ministerio de Igualdad), son criminalmente responsables de un delito de lesiones, de conformidad con el artículo 152 del Código Penal, por cooperar necesariamente ( artículo 28.b del Código Penal) a las lesiones provocadas por el ictus de la paciente de 23 años, primero al no evaluar los riegos de un fármaco que se iba a distribuir sin ningún tipo de supervisión, y segundo, al permitir que el fármaco se proporcionase sin control , pues de lo contrario dicho ictus, con toda probabilidad no se hubiese producido.
SÉPTIMO.- Que el Ministerio Fiscal, de conformidad con lo previsto en el artículo 124 de la Constitución, tiene por misión “promover la acción de la Justicia en defensa de la legalidad, de los derechos de los ciudadanos y del interés público tutelado por la Ley, de oficio o a petición de los interesados, así como velar por la independencia de los Tribunales y procurar ante ellos la satisfacción del interés social.
OCTAVO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, aprobado por Ley 50/81 de 30 de diciembre y  modificado por la Ley  24/2007, de 9 de octubre, los principios de legalidad e imparcialidad son los que rigen en todo caso la actuación del Ministerio Fiscal.

Así, por el principio de legalidad el Ministerio Fiscal actúa con sujeción a la Constitución, a las leyes y demás normas que integran el ordenamiento jurídico. Por el principio de imparcialidad el Ministerio Fiscal actúa con plena objetividad e independencia en defensa de los intereses que le están encomendados. 

NOVENO.- Que supone un grave riesgo para la salud y para la vida, la omisión en la ficha técnica de un fármaco del riesgo cerebrovascular que implica su consumo, y más aún que dicho fármaco pueda adquirirse libremente sin supervisión de ningún facultativo.
Por otro lado, las lesiones que sufra la referida paciente, como consecuencia del ictus, obliga a derivar la responsabilidad de las mismas:

1º  En la omisión por parte del Ministerio de Sanidad y Política Social y del Ministerio de  Igualdad, de evaluar la seguridad del fármaco, sobre todo antes de permitir su consumo sin ningún tipo de prescripción.

2º En el propio hecho de que dichos Ministerios permitan en consumo de un fármaco sin revisión de un facultativo, pues de lo contrario el ictus de la paciente de 23 años podría haberse evitado.

A la vista de lo expuesto, y del grave peligro para la salud que supone la distribución sin control de un fármaco, y del ictus provocado a una joven de 23 años, en defensa mis derechos y del interés público, se SOLICITA:

Inste, ante la instancia judicial, y en todos los procedimientos en los que actúe en defensa del interés general, y de la legalidad vigente:

La correspondiente querella criminal por un delito contra la salud pública perpetrado por Doña Trinidad Jiménez (Ministerio de Sanidad y Política Social) como Doña Bibiana Aído (Ministerio de Igualdad), y los laboratorios Alcalá Farma (Norlevo) y Schering (Postinor).

La preceptiva querella criminal por un delito de lesiones, por imprudencia grave, perpetrado, como cooperadores necesarios, por Doña Trinidad Jiménez (Ministerio de Sanidad y Política Social) como Doña Bibiana Aído (Ministerio de Igualdad).
Lo que se solicita
En Madrid a 12 de septiembre de 2011.
